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CONVOCATORIA PÚBLICA

“PROPUESTAS y/o PROBLEMAS A RESOLVER”
CONVOCATORIA al público en general para hacer un listado de los “PROBLEMAS O DIFICULTADES QUE ENCUENTRA EN SU VIDA DIARIA, EN LA CIUDAD, EN SU BARRIO VINCULADOS A LA CALIDAD DE VIDA Y QUE DESEARÍAN QUE LE SEAN RESUELTOS.”

Esta convocatoria tiene por objetivo además de la promoción y difusión del Concurso la toma de conciencia de los problemas cotidianos y de que, si nos ocupamos de ellos se pueden resolver. Tiene además la finalidad de generar la conciencia de que en nuestra propia ciudad y entorno, hay personas capaces de hacerlo.
Esta CONVOCATORIA NO tiene un carácter vinculante respecto de los proyectos ya que pueden o no ser tomados por algún concursante para ser resueltos. Esta es una convocatoria movilizadora y concientizadora de los problemas o desafíos a resolver.
Esta convocatoria pretende también educar respecto de lo innovativo al dejar en claro que “saber que problemas hay” tiene valor, pero lo más importante es  SOLUCIONAR REALMENTE Y DE MODO EFICAZ ESOS PROBLEMAS….
¿QUE PROBLEMA ENCUENTRO EN MI VIDA COTIDIANA, EN MI BARRIO, EN LA CIUDAD, QUE DESEARÍA SEA SOLUCIONADO DE UNA MANERA INNOVADORA, EFICIENTE Y RESPETUOSA DEL MEDIO AMBIENTE?
Las inquietudes serán recepcionadas por los siguientes medios: 

· E-mail a: bahiainnova@encuentrobahia.com.ar
· Correo Tradicional a Huentek: Belgrano 177 (8000) Bahía Blanca
· Personalmente en un Buzón en HuenTek  Belgrano 177
· Contestador telefónico de HuenTek 0291-400-2740
El público podrá plantear aquellas cosas que desearían mejorar en su vida cotidiana, en especial aquellas que la hagan mas limpia, más armónica o más sustentable.

Se conformará un listado con todos los problemas y propuestas y los Organizadores elegirán las 10 (diez) que consideren las mas relevantes para proponerlos como temas a desarrollar por los concursantes.
De entre ellos algún/os participante/s podrá/n elegir un  proyecto a desarrollar. 
Dos o más concursante podrán elegir un mismo proyecto y un mismo equipo o persona podrá presentar más de un proyecto.
